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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios Reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci' 
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DIAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 .pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

Admin i s t r ac ión P r o v i n c i a l 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Comisaría general de Abastecimien

tos y Transportes.—Anuncio. 
Sección Agronómica de León.—Cir

cular. 
Dirección General de Ganaderia,— 

Anuncio. 
Adminis t rac ión de Jus t i c i a 

Adictos de Juzgados. 
Cédula de notificación. 
Cédula de citación. 

Wnerno m de la mmm de León 
El Ministerio de la Gobernac ión 

Qice a este Gobierno c iv i l lo siguiente: 
«Visto el expediente incoado por 

el Ayuntamiento de Rabanal del Ca
l ino , al efecto de conceder la jubi-
^C10n> solicitada por el Secretario 
*»• ? r Alonso Martínez, remitido a 
este Ministerio con objeto de que se 
Practique el prorrateo determinado 
por el artículo 46 del Reglamento de 
A„\0narios municipales de 23 de 
Agosto de 1924. 
o Qui tando: Que el mencionado 

•Alonso Martínez, ha prestado sus 
W?-Cl0s en los Ayuntamientos de 
^ i g o Millas, Brazuelo y Rabanal, 

durante m á s de 35 años , habiendo 
disfrutado como mayor sueldo, por 
m á s de dos años , el de cuatro m i l 
pesetas anuales. 

Considerando: Q u e el Ayunta
miento de Rabanal, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los ar t ícu los 
44 y siguientes del Reglamento cita
do, a co rdó conceder la j u b i l a c i ó n 
solicitatia, tomando como base los 
servicios y sueldo de cuatro m i l pe
setas antes expresado. Esta Direc
ción General ha efectuado el opor
tuno prorrateo con arreglo al cual 
ios referidos Ayuntamientos contri
b u i r á n al pago de la pens ión , cuya 
dozava parte importa doscientas se
senta y seis pesetas con sesenta y sie
te cén t imos puesto que los que anual
mente le corresponde es tres dos
cientas pesetas, con las siguientes 
cuotas mensuales: Brazuelo, 14,81 
pesetas; Santiago Mil las , 97,69 pese
tas; Rabanal, 154,17 pesetas, quedan
do obligado este ú l t imo Ayunta
miento a obonar íntegra y puntual
mente las mensualidades totales, 
re in tegrándose la parte correspon
diente de las cuotas seña ladas a los 
otros Ayuntamientos, conforme a lo 
establecido en el citado ar t ículo 46. 
L o que con devo luc ión del expe
diente, para su archivo en el A y u n 
tamiento de su procedencia, digo a 
V . E . para su conocimiento, el de las 
Corporaciones contribuyentes, y el 
del interesado, y signif icándole que 
el presente prorrateo deberá publ i 
carse a sus efectos en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provinc ia .» 

L o que en cumplimiento a lo man
dado, se hace públ ico en este BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para co
nocimiento de los interesados. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 15 de Mayo de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a 
o o d 

SERVICIO PROVINCIAL D E GANADERÍA 
CIRCULAR NUM. 65 

Hab iéndose presentado la Epizootia 
del carbunco bacteridiano, en el ga
nado existente en el t é rmino mun i 
cipal de Izagre, en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento dé Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se de clara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Izagre. 

Seña lándose como zona sospechosa 
todo el Ayuntamiento d e izagre, 
como zona infecta la Dehesa de la 
Aldea del pueblo de Izagré y zona 
de i n m u n i z a c i ó n lodo el Ayunta
miento de Izagre. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 11 de Mayo de 1940. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a 



CIRCULAR NUMERO 67 
Habiéndose presentado la Epizoo

tia de aborto contagioso en el gana-
doexistente en e 1 t é rmino munic i 
pal de Prioro, en cumplimiento de 
lo prevenido en PI a r t ículo 12 del v i 
gente Reglamento de [Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el Ayuntamiento de Prioro. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é rmino munic ipa l de 
Pr ioro, como zona infecta los pas
tos de Solana del Busto, pertenecien-
te-al Ayuntamiento de Prioro y zona 
de i nmun izac ión todo el Ayunta
miento mencionado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el cap í tu lo 
X X del v i g e n t e Reglamento de 
Epizootias. 

León, 17 de Mayo de 1940. 
E l Gobernador civil. 

Carlos P in i l l a 

C I R C U L A R 
L a Delegación provincial de Sub

sidios familiares, comunica a este 
Gobierno que las Juntas locales per
tenecientes a los Ayuntamientos que 
a con t inuac ión se detallan, no en
viaron a la Delegación provincia l 
los padrones censales de la rama 
Agropecuaria. 

Quedan conminados los Alcaldes 
si en el plazo de ocho días no cum
plen el servicio con una sanc ión por 
su falta de celo. 

León 20 de Mayo de 1940. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos P in i l l a . 

R e l a c i ó n que se cita 

Al i j a de los Melones. 
Arganza. 
Los Barrios de Salas. 
Llamas de la Ribera . 
Bembibre. 
Bercianos del P á r a m o . 
Berianga del Bierzo. 
Borrenes. 
Candín . 
Cá rmenes . 
Carracedelo. 

, Castrofuerte. 
Castromudarra. 
Castrotierra. 
Cea . . 
Cimanes de la Vega, 
Cistierna. 
Cuadros. 
Gradefes. 
ígi ieña. 

Maraña . 
Noceda. 
Paradaseca. 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo García. 
Ponferrada. 
Puente Domingo Flórez. 
Quintana del Marco 
Regueras de Arr iba . ' 
Roperuelos del P á r a m o . 
San Adr ián del Val le . 
San Andrés del Rabanedo. 
San Esteban de Nogales. 
San Esteban de Valdueza. 
San Millán de ios Caballeros. 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
Santa Elena de Jamuz. 
Santas Martas. 
Sariegos. 
Tora l de los Guzmanes. 
Toreno. 
Valdefresno. 
Valderas. 
Valverde de la Virgen. 
Vi l labraz . 
Villafer 
Vil laobispo. 
Villasabariego. 

Comisaria General de Abasíecimieníos 
v Transportes 

D e l e g a c i ó n Provincial de León 

Circular número 32 

Abastecijnlento de carnes 

E l mercado de ganado de abastos 
en esta provincia, se presenta total
mente desorganizado, consecuencia, 
sin duda, de la ac tuac ión de elemen
tos incontrolables que, a d e m á s de 
originar un perjuicio en la normali
dad del abastecimiento, dan lugar 
al agio, con la consiguiente altera
c ión de precios. 

Para poner fin a estas morbosas 
especulaciones, discipl inar el mer
cado y conseguii el regular consu
mo de ganado en vivo, se dispone lo 
siguiente: 

Primero. De conformidad con lo 
prevenido por la Comisar ía General 
de Abastecimientos y Transportes, 
se const i tu i rá en esta provincia una 
Central o Sindicato exportador de 
ganado de abasto, afecto a las G. N . S. 

Su funcionamiento administrati
vo e interno se regulará conforme a 
las normas de ese Organismo Sindi
cal, pero en cuanto con Abasteci
mientos y Transportes se relacione, 
su desenvolvimiento será de acuer
do exclusivamente con las ó rdenes 
de la Comisar ía General de Abaste-
c imiéntos y Transportes, transmiti
das a t ravés de esta Delegación. 

Todos los individuos que consti
tuyan dicho Sindicato o Central ex
portadora de ganado de abasto, con
se rva rán su personalidad comercial, 

pues tan sólo se agrupan para ta 
real ización de un servicio, no consi 
derándose , por tanto, solidarizado 
en las operaciones que realicen \ra 
que por sí no constituyen Sociedad 
Mercantil de ninguna clase. 

Segundo. A partir de la publica-
ción de esta Orden, queda termi
nantemente prohibido a los ganade
ros o tenedores de reses de Abastos 
de cualquiera clase, el efectuar ven
tas a personas o entidades no inscri
tas en el Sindicato o Central expor
tadora de ganado de Abasto, • cir
cunstancia que se acredi tará por los 
sindicados con el oportuno carnet 
de que debe rán ser portadores. 

Todas las operaciones de venta 
que se realicen en la provincia, ha
b r á n de asentarse, forzosa y necesa
riamente, sobre facturas, recibos u 
otros documentos análogos, en los 
que deberá constar el número y cla
se de reses vendidas, el total impor
te de la misma, nombre y residencia 
del comprador, fecha y forma de en
vío. Una copia autorizada de este 
documento, q u e d a r á siempre en po
der del vendedor, para con ella poder 
justificar en todo momento el desti
no dado a sus ganados. 

Tercero. Las exportaciones de ga
nado de abasto a otras provincias, se 
h a r á n exclusivamente por los sindi
cados a través del Sindicato o Cen
tral de exportadores en la forma, 
cuan t ía y destino que se ordene por 
la Comisar ía General de Abasteció 
mientos y Transportes. 

Los envíos serán por cuenta y ries
go del exportador, que actuará como 
entrador en el Matadero a c(ué se 
destinen las reses. 

Cuarto. E n virtud de lo expuesto, 
todos los industriales carniceros de 
la provincia, abastecedores de car
ne, y todos los tratantes que realicen 
compras para la exportación, ha
b r á n de inscribirse en el referido 
Sindicato de exportadores. 

Quinto. E l Sindicato de exporta
dores acogerá en su seno a cuantos 
industriales de la provincia lo soli
citen y estén dentro de las condicio
nes exigidas por las normas genera
les de dicho Organismo, y justifiquen 
estar debidamentematriculadospara 
el ejercicio de dicho comercio. 

Encarezco a las Autoridades todas 
de la provincia, la más fiel vigilan* 
cía en el cumplimiento de lo man
dado, y espero de los interesados ana 
completa sumis ión a cuanto se or
dena, que me evite el tener que aph-
car medidas de rigor, en las queefl 
otro caso sería inflexible. 

Por Dios, por E s p a ñ a y por su Re
voluc ión Nacional-Sindicalista, 

León, 16 de Mayo de 1940. 
El Gobernador Civil, 

Jefe Provinc ia l del Servicio. 

Carlos Pini l la 



Sectión Aéronóiica de León 
Entrega de sulfato amónico para alu

bia ij patata 
De acuerdo con lo dispuesto por 

lá Orden Ministerial de 1.° de Febre
ro y Circular inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL n ú m e r o 60 de esta provin
cia del día 12 de Marzo ú l t imo y 
conformé a las instruciones ordena
das por la Dirección General de 
Agricultura, esta Jefatura ha acor
dado autorizar la entrega de sulfato 
amónico a los cultivadores de pata
ta y alubia, empadronados oportu
namente en las Delegaciones Sindi
cales locales con sujeción a las si
guientes disposiciones. 

1. a L a entrega de sulfato a m ó n i c o 
se realizará exclusivamente a los 
agricultores que estén .provistos de 
Declaración-Vale suscrito por el por-
pio agricultor y comprobada y auto
rizada por el Delegado Sindical lo
cal del Municipio en que radiquen 
las fincas o del inmediato en que se 
haya empadronado anteriormente el 
•agricultor. 

2. a Los Délegados Sindicales lo
cales no p o d r á n autorizar vales-de
claraciones de quienes no hubieren 
sido empadronados anteriormente y 
por lo tanto, no aparezcan incluidos 
en las totalizaciones de superficies 
comunicadas a la Delegación Sindi
cal provincial con anterioridad al 
dia 10 de Mayo actual, cons iderán
dose como nulos los vales en que no 
conste el n ú m e r o de orden del pa
drón. 

3. a Las cantidades de abono a 
entregar serán a razón de veinticin
co kilogramos por cada hectárea dé-
dicada a alubia y sesenta kilogra
mos por cada hec tárea dedicada a 
patata, redondeando las cantidades 
resultantes al kilogramo. 

4. a La autor izac ión de vales po
drán iniciarse tan pronto como la 
Delegación Sindical provincial curse 
las oportunas instrucciones a las De-
¡egacion^s Sindicales locales y de
berá estar terminada antes de l día 
26 del mes en curso, pues el d ía 27 
deberán enviar a la Delegación Sin
dical provincial una re lación de los 
vales y cantidades autorizadas. 

5. a. Se previene a los Delegados 
Sindicales locales que serán sancio
nados rigurosamente si autorizan 
vales infringiendo las anteriores dis
posiciones, especialmente respecto 
J Entidades e inclusión de agricul
tores no empadronados, toda vez 
jue la cantidad de abono disponi-
me es limitada. 

U sanción podrá llegar al décuplo 
«ei vaior del abono indebidamente 
Ronzado. 
sulf ^0S yen(ieciores no en t regarán 
les H amónico más q116 contra va-
tnnH i C l a r a c i o n e s extendidos en el 
v 2n oíicial y con todas las firmas 
^ l l o s que se detallan en el BOLE

TÍN OFICIAL del 12 de Marzo i i l t imo, 
recordándoles que a fin de mes de
berán enviarlas a la Sección Agro
nómica a c o m p a ñ a d a s de re lac ión 
por duplicado. 

7. a No se extenderán vales a fa
vor de agricultores que conste han 
dispuesto de sulfato a m ó n i c o de pro
ducc ión nacional. 

8. a Cada vendedor, salvo orden 
expresada de esta Jefatura, no ser
virá m á s del sesenta por ciento de 
sus existencias de sulfato a m ó n i c o 
con destino a estos cultivos de pata
ta y alubia. 

León, 14 de Mavo de 1940.—El In
geniero Jefe, M . Üzquiza. 

DirecclóD General de Ganadería 
Junta Provincial de Fomento Pecuario 

de León 

juzgado instructor provincial de res
ponsabilidades políticas 

D E L E O N 

CIRCULAR NÚM. 474 
E l l imo. Sr. Director General de 

Ganader ía en Circular de la Sección 
Vías Pecuarias, n.0 3.694, me dice lo 
siguiente: 

«En Circular publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de esa provincia fecha 
12 de Junio de 1939, n.0 127 se recor
daba a los Sres. Alcaldes, Asocisc ión 
General de Ganaderos, Juntas de. 
Fomento Pecuario y d e m á s Autor i 
dades, el deber de denunciar si exis
ten usurpaciones, invasiones, altera
ción de mojones u otros d a ñ o s o 
abusos en las Vías Pecuarias. Se tie
nen noticias de que el alto precio 
que ha motivado la gran demanda 
de maderas y leñas ha excitado la 
codicia de algunos poco escrupulo
sos que están cometiendo toda clase 
de abusos, extrayendo árboles , ar
bustos, leñas y otros aprovechamien
tos de las Vías Pecuarias que por ser 
bienes del dominio púb l i co han de 
ser respetados por todos y utilizados 
legalmente. Por lo expuesto, esta D i 
rección ruega a la Junta de su digna 
Presidencia, haga cuantas gestiones 
sean pertinentes para denunciar las 
precitadas transgresiones y que pue
dan ser corregidas y castigadas, re
cabando de las Juntas Locales de 
Fomento Pecuario y todas las Auto
ridades de la provincia pongan en 
prác t ica cuantos medios dispongan 
para vigilar y defender la importan
te riqueza que son las Vías Pecua
rias y sus productos .» 

Dada la trascendental importancia 
que tienen las Vías Pecuarias, enca
rezco a los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos, Inspectores Veteri 
narios, y muy especialmente a las 
Juntas Locales de Fomento Pecua
rio vigilen el cumplimiento de lo 
ordenado en la presente. 

León, 14 de Mayo de 1940.—El Pre
sidente, Francisco del Río Alonso. 

A N U N C I O S 
E l T r ibuna l Regional de Respon^ 

sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
aco rdó , con fecha 6 de Marzo de 
1940 la incoac ión d e expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Pi lar Salcedeo Castañón, de es
tado casada y vecina de ""Cármenes, 
provincia de León, cuyo expediente 
se tramita y lo sigue el Juzgado Ins
tructor de Responsabilidades Polí t i
cas de León, sito en la C. Legión VII, 
n ú m e r o 4, de dicha Plaza, que hace 
saber lo siguiente: 

Primert): Que deben prestar* de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes a la misma. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente 0 ante el Juzga
do de Primera instancia o M u n i c i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

! L o que para dar cumplimiento a 
i lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po-

; l í t icas, se publica en el BOLETÍN OFI-
I crAL de la provincia. 
! León, a 8 de Marzo de 1940. — E l 
I Juez, José Tranque Santos. 

Juzgado municipal de P á r a m o del S i l 
Don Nemesio Alonso Gárcía , Juez 

municipal de P á r a m o del S i l . 
Hago saber: Que en autos de j u i 

cio verbal c iv i l de que se h a r á m é 
rito, recayó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice: 

«Sentencia .—En la v i l la de P á ra 
mo del S i l , a diez y ocho de A b r i l de 
m i l novecientos cuarenta. E l señor 
D . Nemesio Alonso García , Juez 
munic ipa l , habiendo visto los pre
sentes autos de ju ic io verbal c i v i l , 
demandante Claudia García y de
mandados Avel ino Alvarez y P i l a r 
Alvarez. 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a los hoy demandados, Avel ino 
y Pi lar Alvarez Alvarez, vecinos de 
Sorbeda, al pago de la cantidad re
clamada y costas, ratificando la re
tención de bienes practicado, cuyo 
pago efectuarán solos y mancomu-
nadamente y por la rebeld ía del 
Avel ino Alvarez, notifíquesele esta 
sentencia por medio del BOLETÍN 
OFICIAL. 



Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo,—Nemesio 
Alonso.» 

Y para notificación al demandado 
rebelde Avel ino Alvarez, por medio 
d e l P ^ - , ÍN OFICIAL, expido el pre-

á r a m o del Si l a 27 de A b r i l 
\ \ e m e s i o A l o n s o — E l Se-

v^S. derico Die?. 
Núm. 179.-14,40 ptas. 

li^esio» Alonso García, Juez 
munic ipa l de P á r a m o del S i l . 
Hago saber: Que en autos de juicio 

verbal c iv i l de que se h a r á méri to , 
recayó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice: 

(YSentencia.—En la v i l la de Pá ra 
mo del S i l , a diez y ocho de A b r i l de 
m i l novecientos cuarenta.—El señor 
D. Nemesio Alonso García, Juez 
municipal , habiendo visto los pre
sentes autos de juic io verbal c iv i l , 
en rec lamación de cantidad, deman
dante Santos Alonso y demandado 
Dionisio González, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales ya constan 
en las precedentes diligencias. 

Fal lo : Que debo condenar y con
deno a D. Dionisio González, al pago 
de la cantidad de seiscientas noven
ta y siete pesetas con ochenta cénti
mos, que se le reclaman en la prece
dente demanda in ic ia l de estos autos 
por D. Santos Alonso, con imposi
ción de las costas causadas y que se 
causen. 

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo y que por la 
rebeldía del demandado se le notifi
ca rá en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, si no se solicita otro me
dio.» 

Y para notificación al demandado 
rebelde D . Dionisio González y su 

ón en el BOLETÍN OFICIAL de 
acia, expido el presente en 

^ e l S i l a 27 de A b r i l de 1940. 
A l o n s o — E l Secretario, 
ez. 

i m . 180.-15,60 p ías . 

Id de notificación y requerimiento 
E n los autos de ju ic io ejecutivo 

seguidos en este Juzgado, a instan
cia del Procurador D. Nicanor Ló
pez, en nombre del Banco de Espa
ña , Sucursal de esta plaza, contra 
D.a Saturia Herrero Escobar, asisti
da de su marido D. Pedro de la Rosa 
Patencia, al solo efecto de completar 
su personalidad procesal, vecinos 
que fueron de L a Pola de Gordón, 
actualmente en ignorado paradero 
y que han sido declarados en rebel
día, sobre pago 13.250 pesetas, hoy 
en ejecución de sentencia; a vir tud 
de lo solicitado por el Procurador 
del ejecutante, se ha acordado re
querir, como por la presente se veri
fica, a la expresada demandad?, para 
que en t é rmino de seis días presente 

en esta Secretaría los t í tulos de pro
piedad de los bienes inmuebles que 
la fueron embargados en dicho pro
cedimiento y asimismo hacerla sa 
ber la designación de perito para la 
tasación de ellos hecha por la parte 
actora, a favor de D. Evaristo Ro
bles Robles, vecino de esta ciudad, 
previn iéndola , que en t é rmino de 
segundo día nombre otro por su 
parte, bajo apercibimiento de tener
la por conforme con aquél^ 

Los bienes trabados en los indica
dos autos y a que se refiere el reque
rimiento anterior son los siguientes: 
E n término de Villafrades de Campos 

Una tierra, al pago de la Senda J 
la Loma, de 41 áreas 20 cent íá 

Otra, al Sendero del Bustil lo, i 
mino de Aut i l lo el Coto, de 64 árc*${ 

Otra, al pago del Valle, de 21 á re . \ ' 
3 cént iáreas . 

Otro, al mismo pago, de 1 hectárei-
86 áreas y 90 cént iáreas . 

Otra tierra, al pago de Mirabuena, 
titulada de Teso, i hectárea , 26 áreas 
y 11 cént iáreas . 

Otra, al pago de Tras de Alvaro y 
Senda Meneses, de 28 á reas 2 cénti
áreas . 

Otra, al pago de L a Loma, de 77 
áreas 9 cént iáreas . 

En término de Gatón de Campos 
Una tierra, al Mozo, titulada la 

Pájara , de 59 áreas 46 céntiáreas 
E n término de Villalón de Campos 
Una tierra, a Romeses, de 58 áreas 

20 cént iáreas . 
Otra, al mismo té rmino y pago, de 

16 á reas 78 cént iáreas . 
Y para que sirva de notificación 

y requetimiento en legal forma a la 
demandada rebelde, D.a Saturia He
rrero Escobar, asistida de su mari
do D. Pedro de la Rosa Palencia, en 
ignorado paradero, extiendo la pre
senta >ara su inserción en el BOLE-

CIAL de esta provincia, que 
iello en León, a once de Ma-

novecientos cuarenta.—El 
judicial , Valent ín Fernán-

sNúra. 200.—84,75 ptas. 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita, llama y 

emplaza a los herederos de D.Jacin
to Martínez Mart ínez, vecinos dé Ca
sares de Arbas, cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezcan 
en la Sala Adiencia de este Juzgado, 
instalado provisionalmente en la Es
cuela Públ ica de Vi l lamanín , el (ií& 

Otra, al pago de Valduar, titulada íer¿t ioc¥o"dd7ctuaÍ"f hora de las 
el Cuadro Grande, de 66 áreas 35 doce para contestar a la demanda 
cént iáreas . de ju ic io verbal c iv i l formulada por 

f^'j3! P ^ 0 . °m*¿lÚ„*a D.a Fel ipa Rodríguez Rodríguez, ve
cina de Rediezmo, sobre reclamada la del Corral , de 1 hec tárea 96 

áreas . 
Otra, al pago Camino de Viejo 

Aut i l lo , titulada la Tocina . 
Otra, al de L a Loma , titulada 

Puente de 0.a Cenara. 
Otra, al pago de Valduar, 

á reas 39 cént iáreas . 
Ot ia , al de Somadilla o can 

de Vi l lar ramíel . 
Otra, al de Armeruelo, titula 

Tres Cotos. 
Otra, al camino de Cuenca o 

tamoros. 
Otra, al camino de Villalón, titu

lada la de Juan Antonio. 
Otra, a Teralbaro, titulada la Man-

súela, de 75 áreas 60 cént iáreas . 
Otra, a Teatino, de 50 áreas . -
Otra, al camino de Cueza, de 

áreas 48 cént iá reas . 
Otra, al pago de Horcado, de 

á reas 87 cént iáreas . 
Otra, a la Senda del Pozuelo. 
Otra, al camino de Vi l lar ramíel , 

de 88 áreas 70 cént iáreas . 
Otra, al camino de Cuenca y los 

Alastrones, 
Otra, a Los Silos, de 12 áreas 62 

ción de ciento veinte pesetas, aper
cibiéndoles que de no comparecer, 
se p rocederá en su rebeldía confor

ts normas procesales, 
izmo, 16 de Mayo de 1940.— 
municipal suplente, Laurea-
z.-^P. S. MÍ E l Secretario, 
ópez.* 

ú m . 205—8,80 ptas. 
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. o í la presente, se cita, llama y 
emplaza a los herederos de D. Jacin
to Martínez Martínez, vecinos de Ca
sares de Arbas, cuyo actual paradero 
se ignora, para que comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado ins-

| talado provisionalmente en la Es
cuela Púb l i ca de Vi l lamanín , el día 

| veintiocho del actual y hora de las 
' once, para contestar a la demanda 
de ju ic io verbal c iv i l formulada por 

! D. Manuel González Moran, de igual 
I vecindad, sobre rec lamación de cm-
¡ cuenta y cinco pesetas, apercibién
doles que de no comparecer, se pro-

i cederá en su rebeldía , conforme a 
las normas procesales. 

Rodiezmo, 16 de Mayo de 1940.^ 
cént iáreas _ . _ _ _ i E l Juez municipal suplente, Laurea-

Otra, al Horcado, titulada la M a - 1 no Suárez.—P. S. M . E l Secretario, 
juela Pequeña . 

E n término de Herrín de Campo 
Una tierra, a la Flor , titulada F l 

del Coto. 
Otra, a los Campos, de 22 áreas 

cént iáreas . 

¡ T o pez. 
N ú m . 204.-8,40 pts. 
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